
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, va la presente 

demanda, informándole que la apoderada del demandante allega 

escrito de reforma a la demanda. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de febrero de 2022. 

 

     

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
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Auto Interlocutorio No. 136 

Santiago de Cali, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Como la parte demandante, dentro del proceso de la referencia 

presenta escrito de reforma a la demanda conforme al artículo 93 del C. 

G. del P., por ser procedente, el juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  ACEPTAR la REFORMA DE LA DEMANDA que formula la 

parte actora dentro de las presentes diligencias, respecto de los hechos y 

pruebas, al igual que se desiste de las medidas cautelares, y se adiciona 

correo electrónico del señor Carlos Julio Rodríguez. 

 

SEGUNDO: De la reforma de la demanda CÓRRASE traslado a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A por la mitad del término 

inicial, es decir, por el término de DIEZ (10) días hábiles, notificación 

que deberá surtirse conforme lo previsto en el decreto 806 de 2020 

junto con la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

TERCERO: De la reforma a la demanda y sus anexos se corre traslado a 

los demás demandados por el termino de VEINTE (20) días hábiles, de 

conformidad con el artículo 369 del C. G. del P. 

 



CUARTO: NOTIFIQUESE por estado al demandado SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A como quiera que ya se encuentra 

notificado de la demanda. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE personalmente este proveído a los demás 

demandados, de conformidad con el art. 8 del decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

JUEZ 

J3 
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